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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA, PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y ESPECIAL DE CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUENCA DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.
    En Cuenca, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, siendo las  diez horas y cuarenta y cinco minutos del día siete de diciembre de dos mil dieciséis, concurren, en primera convocatoria, las personas que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar reunión ordinaria:

PRESIDENTE:
D. José Ángel Gómez Buendía.
VOCALES:
D. Pedro José García Hidalgo.
D. Carlos Navarro Arribas.
D. Jesús Neira Guzmán, que abandona la sesión antes de la votación del punto quinto por motivos personales justificados.
Dª. Mª. Jesús Gómez del Moral Martínez.

Dª. Ana María Sánchez Domingo.

Dª Maria Jesús Amores Molero, que se incorpora en el punto tercero.
INTERVENTOR DE FONDOS ACCIDENTAL:
D. Luis Alberto Marín Ruiz.

SECRETARIO GENERAL:

D. Francisco Suay Ojalvo.

El Sr. Presidente, comprobada la existencia de quórum, da comienzo la sesión, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos, dando la bienvenida a todos los presentes y se procede a tratar los asuntos del Orden del Día. 
1.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, de fecha 30 de septiembre y 26 de octubre de 2016. 
El Sr. Presidente pregunta a los señores asistentes sobre la aprobación de las actas de las sesiones anteriores. Doña Ana Sanchez le indica que no asistió a una de ellas y en su lugar lo hizo Don Pablo García Rubio.

En consecuencia,  la Comisión Informativa por unanimidad de los 6 miembros presentes ACUERDA: 

             Aprobar  las Actas de sesiones anteriores, de fechas 30 de septiembre y 26 de octubre de 2016, con la modificación apuntada.
2º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del suministro de material al Servicio Eléctrico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca. Importe anual 136.404,42 €. Duración un año.


El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del suministro de material al Servicio Eléctrico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca por importe anual  de 136.404,42 € y duración de un año.

Doña Ana Sanchez y Doña Maria Jesús Gómez del Moral quiere que conste en el acta que para votar a favor estos asuntos precisan el examen de los pliegos a aprobar por la Junta de Gobierno.


Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Popular.


En contra: 0. 


Abstenciones: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal de Izquierda Unida. 


El dictamen acordado es el siguiente:


Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos de fecha 15 de noviembre de 2016, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSIÓN EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS  PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL AL SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL DEL EXCMO. AYTO DE CUENCA POR IMPORTE ANUAL 136.404,42 EUROS Y DURACION UN AÑO. Con el siguiente detalle:

La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017


136.404,42 €


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:

· 01 1650 21300 Maquinaria instalaciones y utillaje.

3º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos,  columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad. Importe  63.595,25 €. Duración un año.


El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos,  columnas y cableado del alumbrado público de la ciudad, por importe de 63.595,25 € y duración un año.

Además de volver a repetir el hecho de conocer los pliegos, a lo que el Concejal de Hacienda responde diciendo que no es jurídicamente exigible, Doña Ana María Sánchez afirma que votará en contra puesto que se trata realizar trabajos por personal externo, entendiendo que no se utiliza correctamente el artículo 20 de la Ley de Presupuestos de 2016 del Estado que lo permite. 


Don Jose Angel y Don Pedro afirman que la incorporación de nuevo personal no lo permite ni el Plan de Ajuste ni la Ley de Presupuestos.


Doña Maria Jesús Gómez indica si no sería más adecuado la realización de un único procedimiento licitatorio. Don Jose Angel afirma que lo estudiará.


Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Popular.


En contra: 1, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida.


Abstenciones: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal de Ciudadanos.


El dictamen acordado es el siguiente:


Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos de fecha 15 de noviembre de 2016, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSIÓN EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS  PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPOSICION DE LAMPARAS, EQUIPOS DE ENCENDIDO, LUMINARIAS, BACULOS, COLUMNAS Y CABLEADO DEL ALUMBRADO PUBLICO DE LA CIUDAD POR IMPORTE DE 63.595,25 EUROS Y DURACION UN AÑO con el siguiente detalle:

La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017


63.595,25€


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:
· 01 1650 21300 Maquinaria instalaciones y utillaje.

4º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación de la mano de obra necesaria para el apoyo al Servicio Eléctrico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca en los trabajos encomendados a dicho servicio en el año 2017. Importe anual 30.250 €. Duración un año.


El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos  para la contratación de la mano de obra necesaria para el apoyo al Servicio Eléctrico Municipal del Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca en los trabajos encomendados a dicho servicio en el año 2017, por importe anual de 30.250 € y duración un año.


El debate se realiza en los mismos términos que los anteriores.


Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Popular.


En contra: 1, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida.


Abstenciones: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal de Ciudadanos.


El dictamen acordado es el siguiente:


Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos de fecha 22 de noviembre de 2016, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSIÓN EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA PARA LA CONTRATACION DE LA MANO DE OBRA NECESAIA PARA EL APOYO AL SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL EN LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS A DICHO SERVICIO EN EL AÑO 2017 con el siguiente detalle:


. La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017


30.250,00€


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:

· 01 3400 22706 Estudios y Trab. Tecnicos.

5º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de atención y promoción turística de  Cuenca. Importe anual 93.170 €. Duración un año más prórroga de otro año (2 años).

El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación del servicio de atención y promoción turística de  Cuenca por importe anual de 93.170 € y duración un año más prórroga de otro año (2 años).


El debate se suscita en los mismos términos incidiendo los grupos de izquierda unida, socialista y ciudadanos de su intención de conocer los pliegos. Asimismo Doña Ana Sánchez vuelve a repetir que entiende que se deberían prestar estos servicios por personal propio de Ayuntamiento y no contratado. A lo que Don Jose Angel y Don Pedro le indican que no es posible por el Plan de Ajuste y la Ley de Presupuestos.

En este momento abandona la sesión Don Jesús Neira por motivos personales justificados.


Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 4, de los integrantes del Grupo Municipal Popular y de Ciudadanos.


En contra: 1, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida.


Abstenciones: 1, de la representante del Grupo Municipal Socialista.


El acuerdo adoptado es el siguiente:

Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos de fecha 8 de marzo de 2016, esta Alcaldía-Presidencia, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSION EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS PARA LA CONTRATACION SERVICIO DE ATENCION Y PROMOCION TURISTICA DE CUENCA. IMPORTE ANUAL 93.170 EUROS. DURACION UN AÑO MAS PRORROGA DE OTRO AÑO ( 2 AÑOS.) con el siguiente detalle:

La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017 

85.405,87 €





AÑO 2018

93.170,00 €





AÑO 2019

7.764,17 €


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:

· 01 4320 22706  Estudios y trab. Tecnicos.


6º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación de la prestación de los servicios jurídicos de un abogado para el  Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca. Importe anual 60.500 €. Periodo 6 meses más 6 de prórroga.

El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación de la prestación de los servicios jurídicos de un abogado para el  Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca por importe anual 60.500 € y periodo 6 meses más 6 de prórroga.


Doña Maria Jesús Gómez, tras las explicaciones del Secretario, afirma que entiende que no se debe repetir el Pliego por la carta escrita por el Decano del Colegio de Abogados. Don Jose Angel le indica que el Juzgado Contencioso Administrativo consideró la posibilidad del Ayuntamiento de hacerlo de este modo.


Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 4, de los integrantes del Grupo Municipal Popular y de Ciudadanos.


En contra: 2, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida y del Grupo Municipal Socialista.


El acuerdo adoptado es el siguiente:

Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos, se DICTAMINA FAVORABLMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSION EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS PARA LA CONTRATACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS JURIDICOS DE UN ABOGADO PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA. IMPORTE ANUAL 60.500 EUROS. PERIODO 6 MESES MAS 6 DE PRORROGA con el siguiente detalle:

La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017

60.500,00 €


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:

· 01 9200 2264


7º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos del O. A. Instituto Municipal de Deportes,  para la contratación del Servicio de Transporte  para la campaña de natación escolar en el Complejo Deportivo Luis Ocaña. Importe anual 3.960 €. Duración tres años.
El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos del O. A. Instituto Municipal de Deportes,  para la contratación del Servicio de Transporte  para la campaña de natación escolar en el Complejo Deportivo Luis Ocaña, por importe anual de 3.960 € y duración tres años.

Doña Ana Sánchez solicita más información sobre el tema, a lo que Don Jose Angel indica que hablará con el servicio correspondiente y se la hará llegar.

Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 4, de los integrantes del Grupo Municipal Popular y de Ciudadanos.


Abstenciones: 2, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida y del Grupo Municipal Socialista.


En contra: 0.


El acuerdo adoptado es el siguiente:
Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos de fecha 15 de noviembre de 2016, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSIÓN EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS DEL O. A. INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA CAMPAÑA DE NATACION ESCOLAR EN EL COMPLEJO DEPORTIVO LUIS OCAÑA. IMPORTE ANUAL 3.960 EUROS. DURACION TRES AÑOS con el siguiente detalle:


La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017


3.960,00 €





AÑO 2018


3.960,00  €





AÑO 2019 ( hasta mayo)
2.475,00  €


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:

· 01 3400 22300  Transportes.

8º.- Aprobación, si procede, del reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo de gastos nº 9 del ejercicios cerrados.

Don Jose Angel pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre reconocimiento extrajudicial de créditos y reparo de gastos nº 9 de ejercicios cerrados.

Don Luis Marín explica el expediente detalladamente.

Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 4, de los integrantes del Grupo Municipal Popular y de Ciudadanos.


En contra: 1 de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida y del Grupo Municipal Socialista.


Abstención: 1, de la representante del Grupo Municipal Socialista.


El acuerdo adoptado es el siguiente:
A la vista del informe de REPARO formulado por la Intervención de Fondos Municipal y de conformidad con los artículos 215 y siguientes del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la LRHL, en el que se relacionan los siguientes gastos correspondientes a ejercicios cerrados, a fin de tramitar su aprobación por medio de reconocimiento extrajudicial de créditos por el órgano competente:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA
	INFORME ECON.
	Nº de Documento
	Fecha Dto.
	Importe Total
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	220160015227
	1261
	18/12/2016
	312,50
	A6036915
	HIJOS DE JUAN Y EMILIA SA
	GASOLEO PARA EDIF. ALMUDI- 

	220160017942
	127213
	21/07/2015
	697,56
	A80907397
	VODAFONE ESPAÑA
	LINEAS ADSL Y NUMEROS 900

	220160017942
	183406
	21/10/2015
	759,86
	A80907397
	VODAFONE ESPAÑA
	LINEAS ADSL Y NUMEROS 900

	220160017941
	97/15
	23/12/2015
	1.236,50
	B16286312
	OBRAKEY SL
	RECOLOCACION ALBARDILLA MURO PSO. DEL HUECAR.

	220160018614
	15/191
	22/12/2015
	140,36
	B16166118
	MUSICAL ISMAEL
	TRABAJOS TRASLADO PANELES IGL SAN ANDRES EXPO. FOTOGRAFIA

	220160018615
	329
	6/02/2015
	34,07
	B16142663
	EXTINTORES TORRIJOS
	REV. EXTINTOR

	
	
	TOTAL
	3.180,85
	
	
	


	N. Informe econ.
	Nº de Entrada
	Fecha
	Nº de Documento
	Fecha Dto.
	Importe Total
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	220160018285
	F/2015/3923
	14/09/2015
	FE15321177640699
	06/07/2015
	1.214,59
	A08431090
	GAS NATURAL SERVICIOS SDG S.A.
	CONSUMO GAS 13/05/2015 - 12/06/2015 19.627,00 KWH x 0,0446 EUR/KWH ( CUPS ES0220040043494867CF Direccion PS SARGAL, S-N

	220160018285
	F/2015/4577
	13/10/2015
	FE15321184111911
	29/09/2015
	35,61
	A08431090
	GAS NATURAL SERVICIOS SDG S.A.
	CONSUMO GAS 14/07/2015 - 11/09/2015 51,00 KWH x 0,04506 EUR/KWH ( CUPS ES0220040046197726MK Direccion PS MUSICA ESPAÑOLA

	220160018285
	F/2015/4581
	13/10/2015
	FE15321182035064
	01/09/2015
	856,95
	A08431090
	GAS NATURAL SERVICIOS SDG S.A.
	CONSUMO GAS 14/07/2015 - 12/08/2015 13.733,00 KWH x 0,04342 EUR/KWH ( CUPS ES0220040043494867CF Direccion PS SARGAL, S-N

	
	
	
	
	TOTAL
	2.107,15
	
	
	


	N. Informe econ.
	Nº de Entrada
	Fecha
	Nº de Documento
	Fecha Dto.
	Importe Total
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	220160018285
	F/2016/1724
	30/03/2016
	01150711688075
	10/08/2015
	3,45
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 30-06-2015 / 31-07-2015. Detalle de cálculo: 0,8 kW x 31/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/2659
	13/05/2016
	01150811688415
	07/09/2015
	3,45
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 31-07-2015 / 31-08-2015. Detalle de cálculo: 0,8 kW x 31/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1727
	30/03/2016
	01150810796774
	17/08/2015
	7,56
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 13-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 28/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1712
	30/03/2016
	01150710983020
	20/07/2015
	7,72
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 15-06-2015 / 13-07-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 28/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1717
	30/03/2016
	01150611728284
	08/07/2015
	13,44
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 28-04-2015 / 25-06-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1756
	30/03/2016
	01150811696522
	17/09/2015
	14,36
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 26-08-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1716
	30/03/2016
	01150710979743
	20/07/2015
	15,92
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 11-06-2015 / 10-07-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 29/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1721
	30/03/2016
	01150810786633
	17/08/2015
	17,16
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 10-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 31/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1714
	30/03/2016
	01150710983107
	20/07/2015
	17,19
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 15-06-2015 / 12-07-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 27/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1740
	30/03/2016
	01150811557624
	31/08/2015
	18,55
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 24-08-2015. Detalle de cálculo: 1 kW x 60/365 Días x 38,043426 Euros/kW y año

	220160018285
	F/2016/1725
	30/03/2016
	01150710048438
	06/07/2015
	20,19
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 1,1 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1741
	30/03/2016
	01150811557562
	31/08/2015
	23,25
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 26-08-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1731
	30/03/2016
	01150811200127
	24/08/2015
	26,12
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 19-06-2015 / 18-08-2015. Detalle de cálculo: 1,725 kW x 60/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1726
	30/03/2016
	01150711344009
	27/07/2015
	28,05
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 23-06-2015 / 22-07-2015. Detalle de cálculo: 5,75 kW x 29/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1707
	30/03/2016
	01150710146358
	07/07/2015
	30,07
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 1,65 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1722
	30/03/2016
	01150710983205
	20/07/2015
	41,25
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1730
	30/03/2016
	01150710974875
	20/07/2015
	41,32
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1728
	30/03/2016
	01150710158356
	07/07/2015
	45,41
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 4,6 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1748
	30/03/2016
	01150811687615
	07/09/2015
	45,79
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 22-06-2015 / 19-08-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1695
	30/03/2016
	01150611735960
	13/07/2015
	47,36
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 23-04-2015 / 22-06-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 60/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1699
	30/03/2016
	01150710067781
	06/07/2015
	47,80
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 5,75 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1704
	30/03/2016
	01150710501747
	13/07/2015
	59,86
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 06-05-2015 / 03-07-2015. Detalle de cálculo: 6,6 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1729
	30/03/2016
	01150710163943
	07/07/2015
	60,58
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y año

	220160018285
	F/2016/1750
	30/03/2016
	01150811558700
	31/08/2015
	61,82
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 24-08-2015. Detalle de cálculo: 6,928 kW x 60/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1744
	30/03/2016
	01150811557572
	31/08/2015
	66,16
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 26-08-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1702
	30/03/2016
	01150710078103
	06/07/2015
	70,13
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1701
	30/03/2016
	01150710083066
	06/07/2015
	71,56
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 3,45 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1698
	30/03/2016
	01150710017447
	06/07/2015
	75,98
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 6,928 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1696
	30/03/2016
	01150611732080
	13/07/2015
	77,37
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 28-04-2015 / 25-06-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1742
	30/03/2016
	01150811207989
	24/08/2015
	77,53
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 17-06-2015 / 14-08-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1700
	30/03/2016
	01150710063511
	06/07/2015
	80,84
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 5,61 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1697
	30/03/2016
	01150710052844
	06/07/2015
	84,24
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 9,2 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1719
	30/03/2016
	01150710979806
	20/07/2015
	89,16
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 13-06-2015 / 12-07-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 29/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1734
	30/03/2016
	01150810786712
	17/08/2015
	94,78
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 12-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 29/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1708
	30/03/2016
	01150710601232
	15/07/2015
	101,01
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 12-06-2015 / 10-07-2015. Detalle de cálculo: 4,888 kW x 28/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1751
	30/03/2016
	01150811204334
	24/08/2015
	108,08
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 22-06-2015 / 19-08-2015. Detalle de cálculo: 5,95 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1715
	30/03/2016
	01150710971707
	20/07/2015
	114,70
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 15-06-2015 / 12-07-2015. Detalle de cálculo: 6,6 kW x 27/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1733
	30/03/2016
	01150810791731
	17/08/2015
	115,07
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 11-06-2015 / 11-08-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 61/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1735
	30/03/2016
	01150810727410
	16/08/2015
	116,80
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 10-07-2015 / 14-08-2015. Detalle de cálculo: 4,888 kW x 35/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1705
	30/03/2016
	01150710152103
	07/07/2015
	117,87
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 05-05-2015 / 02-07-2015. Detalle de cálculo: 4,675 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1706
	30/03/2016
	01150710477002
	13/07/2015
	120,98
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 10-06-2015 / 07-07-2015. Detalle de cálculo: 6,6 kW x 27/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1757
	30/03/2016
	01150810759857
	17/08/2015
	135,57
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 12-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 6,6 kW x 29/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1723
	30/03/2016
	01150811202588
	24/08/2015
	136,45
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 22-06-2015 / 19-08-2015. Detalle de cálculo: 3,46 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1732
	30/03/2016
	01150810760288
	17/08/2015
	140,65
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 11-06-2015 / 11-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 61/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1745
	30/03/2016
	01150811558302
	31/08/2015
	151,43
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 26-08-2015. Detalle de cálculo: 1,5 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1709
	30/03/2016
	01150710483855
	13/07/2015
	153,05
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 10-06-2015 / 07-07-2015. Detalle de cálculo: 9,9 kW x 27/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1738
	30/03/2016
	01150811207450
	24/08/2015
	198,11
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 23-06-2015 / 19-08-2015. Detalle de cálculo: 2,3 kW x 57/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1755
	30/03/2016
	01150810770089
	17/08/2015
	200,00
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 13-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 28/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1737
	30/03/2016
	01150810786837
	17/08/2015
	206,23
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 07-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 9,9 kW x 34/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1718
	30/03/2016
	01150710974964
	20/07/2015
	208,37
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 13-06-2015 / 13-07-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 30/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1746
	30/03/2016
	01150810789999
	17/08/2015
	228,01
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 12-06-2015 / 12-08-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 61/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1703
	30/03/2016
	01150710109450
	06/07/2015
	265,05
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 04-05-2015 / 01-07-2015. Detalle de cálculo: 3,45 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1753
	30/03/2016
	01150811557934
	31/08/2015
	332,60
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 26-08-2015. Detalle de cálculo: 5,8 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1739
	30/03/2016
	01150811207762
	24/08/2015
	379,19
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 19-06-2015 / 18-08-2015. Detalle de cálculo: 6,1 kW x 60/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1710
	30/03/2016
	01150710982272
	20/07/2015
	402,88
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 14-06-2015 / 12-07-2015. Detalle de cálculo: 5,75 kW x 28/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1711
	30/03/2016
	01150810780081
	17/08/2015
	416,39
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 17-06-2015 / 13-08-2015. Detalle de cálculo: 5,5 kW x 57/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1749
	30/03/2016
	01150810792931
	17/08/2015
	429,26
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 12-07-2015 / 10-08-2015. Detalle de cálculo: 5,75 kW x 29/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1736
	30/03/2016
	01150810786794
	17/08/2015
	462,18
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 11-06-2015 / 12-08-2015. Detalle de cálculo: 9,53 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	220160018285
	F/2016/1754
	30/03/2016
	01150810779048
	17/08/2015
	483,87
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 11-06-2015 / 12-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1713
	30/03/2016
	01150710973364
	20/07/2015
	643,97
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 03-05-2015 / 12-07-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 70/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1720
	30/03/2016
	01150611740879
	27/08/2015
	654,07
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 28-04-2015 / 25-06-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1747
	30/03/2016
	01150811558695
	31/08/2015
	747,81
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 26-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 62/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1752
	30/03/2016
	01150811557641
	31/08/2015
	758,71
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 25-06-2015 / 24-08-2015. Detalle de cálculo: 3,3 kW x 60/365 Días x 38,043426 Euros/kW y a

	220160018285
	F/2016/1743
	30/03/2016
	01150811210180
	24/08/2015
	917,48
	A65067332
	GAS NATURAL S.U.R SDG, S.A
	Importe por peaje de acceso - 22-06-2015 / 19-08-2015. Detalle de cálculo: 29,1 kW x 58/365 Días x 38,043426 Euros/kW y

	
	
	 
	 
	 TOTAL
	10.931,26
	 
	 
	 


TOTAL GENERAL: 16.219,26 EUROS.

O.A. IMD

	Informe econ.
	Nº de Documento
	Fecha Dto.
	Importe Total
	Tercero
	Nombre
	Texto Explicativo

	220160001449
	015 240
	04/03/2015
	321,86
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	CIRCULADOR - RETORNO ACS ( REPARACION POLIDEPORTIVO SAMUEL FERRER PRESUPUESTO 13/982 ) / Mano de obra técnico ( REPARACI

	220160001449
	15 693
	25/08/2015
	170,02
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. 15 693 / Mano de obra técnico ( Instalaciones Luis Ocaña Presupuesto 15/199 ) / Mano de obra técnico ( Instalacion

	220160001449
	15 899
	01/11/2015
	72,60
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. 15 899 / SERVICIO 24 HORAS ( Servico urgencia, piscina cubierta Luis Ocaña, día 1/11/2015 )

	220160001449
	CO15 1624
	01/09/2015
	996,25
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. CO15 1624 / CONTRATOS MANTENIMIENTO AGOSTO 2015 ( CONTRATO MANTENIMIENTO AGOSTO 2015 )

	220160001449
	CO15 2250
	02/11/2015
	996,25
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. CO15 2250 / CONTRATOS MANTENIMIENTO OCTUBRE 2015 ( MANTENIMIENTOS OCTUBRE 2015 )

	220160001449
	CO15 2302
	01/12/2015
	996,25
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. CO15 2302 / CONTRATOS MANTENIMIENTO NOVIEMBRE 2015 ( CONTRATO MANTENIMIENTO MES DE NOVIEMBRE DE 2015 )

	220160001449
	15 956
	16/11/2015
	130,97
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. 15 956 / Pirostato limitador (según normativa RITE) ( Reparación CDM San Fernando Según presupuesto 15/658 ) / Man

	220160001449
	15 924
	06/11/2015
	642,39
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. 15 924 / Circulador Baxiroca 100 XL ( Reparación CDM el Sargal Según presupuesto 15/1086 ) / Temporizador para con

	220160001449
	15 1138
	18/12/2015
	364,81
	B16015083
	CENTRAL SERVICIOS SM.
	Rect. 15 1138 / Sonda Tanque Gasoil + Indicador nivel gasoil ( Complejo deportivo Fuensanta Según ppto 15/711 ) / Mano d

	
	
	TOTAL
	4691,4
	
	
	


SE DICTAMINA FAVORABLEMENTE el acuerdo del Pleno Corporativo para resolver el REPARO y aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales.
9º.- Dar cuenta de la información remitida al Ministerio, con fecha 31 de octubre de 2016, correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios. Ejercicio 2015.
El Sr. Concejal de Hacienda propone a la Comisión Informativa que se tome conocimiento sobre la información remitida al Ministerio, con fecha 31 de octubre de 2016, correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios, del ejercicio 2015, según consta en el expediente tramitado al efecto.

Doña Maria Jesús Gómez solicita los informes de Intervención que no le han sido enviados. El Concejal de Hacienda le responde que así se hará. Doña Ana Sánchez y Doña Maria Jesús Amores solicitan diversas aclaraciones que son realizadas por el Concejal.


Por todo lo expuesto, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO sobre la dación de cuentas de la información remitida al Ministerio, con fecha 31 de octubre de 2016 correspondiente al Coste Efectivo de los Servicios Ejercicio 2015 en los siguientes términos y tal como obra en el expediente administrativo.

La Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 116 ter, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la Ley27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que antes del día 1 de noviembre de cada año, las entidades locales calcularán el coste efectivo de los servicios partiendo de los datos contenidos en la liquidación del presupuesto general, y en su caso de las cuentas anuales aprobadas. Este documento tiene pro objeto presentar los formularios base para el cumplimiento de la citada obligación correspondiente a la liquidación de los presupuestos del ejercicio 2014.
Las Entidades Locales deberán calcular, los costes efectivos de todos los servicios que presten directamente o a través  de entidades y organismos vinculados o dependientes de conformidad con lo previsto en el citado artículo 116 ter. Las Entidades Locales deberán  calcular los costes efectivos que presten directamente  o a través de entidades y organismos vinculados, correspondiente a cada uno de los siguientes servicios:
a) Los servicios de prestación obligatoria mencionados en los artículos 26.1 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

b) Los servicios derivados del ejercicio de las competencias citadas en los artículos 7, 25.2 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 2.2 Contenido básico de la comunicación.

La remisión de la información al MINHAP se centralizará a través de la Intervención, u órgano que ejerza las funciones, de la Corporación Local (artículo 4.1.b de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre.

10º.- Dar cuenta de la información remitida al Ministerio, con fecha 14 de septiembre de 2016, correspondiente  a los datos de las líneas generales para el Presupuesto de 2017.

El Sr. Concejal de Hacienda propone a la Comisión Informativa que se tome conocimiento sobre la información remitida al Ministerio, con fecha 14 de septiembre de 2016, correspondiente  a los datos de las líneas generales para el Presupuesto de 2017, según consta en el expediente tramitado al efecto.

Doña Maria Jesús Gómez solicita los informes de Intervención que no le han sido enviados. El Concejal de Hacienda le responde que así se hará. Doña Ana Sánchez y Doña Maria Jesús Amores solicitan diversas aclaraciones que son realizadas por el Concejal.

Por todo lo expuesto, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO sobre la dación de cuentas de la información remitida al Ministerio, con fecha 14 de septiembre de 2016, correspondiente  a los datos de las líneas generales para el Presupuesto de 2017, en los siguientes términos y tal como obra en el expediente administrativo.

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece en su artículo 15 la obligación de remitir información sobre las líneas fundamentales de los Presupuestos para el ejercicio siguiente, recogidas en el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, conteniendo toda la información necesaria conforme a la normativa europea.

La remisión, conforme al artículo 5 de la Orden HAP/2105/2015 debe efectuarse por medios electrónicos y mediante firma electrónica a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP) habilita al efecto.

El presente documento tiene por objeto mostrar los formularios base para el cumplimiento de la citada obligación con referencia al periodo 2016-2017 1.

Dichos formularios son provisionales y están sujetos a los cambios y adaptaciones que surjan en el desarrollo de los sistemas de información.

La aplicación para el suministro de esta información se cerrará el 14 de septiembre a las 24:00 horas y será improrrogable.
11º.- Dar cuenta de la información remitida al Ministerio, con fecha 27 de octubre de 2016, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el tercer trimestre del Presupuesto  para el ejercicio 2016.

El Sr. Concejal de Hacienda propone a la Comisión Informativa que se tome conocimiento sobre la información remitida al Ministerio, con fecha 27 de octubre de 2016, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el tercer trimestre del Presupuesto  para el ejercicio 2016, según consta en el expediente tramitado al efecto.

Doña Maria Jesús Gómez solicita los informes de Intervención que no le han sido enviados. El Concejal de Hacienda le responde que así se hará. Doña Ana Sánchez y Doña Maria Jesús Amores solicitan diversas aclaraciones que son realizadas por el Concejal.

Por todo lo expuesto, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO sobre la dación de cuentas de la información remitida al Ministerio, con fecha 27 de octubre de 2016, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el tercer trimestre del Presupuesto  para el ejercicio 2016, según consta en el expediente administrativo tramitado al efecto.

De conformidad con lo estipulado en la orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012. de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, que establece la obligación de comunicar antes del 31 de enero de cada ejercicio la información de los presupuestos de las  Entidades Locales (artículo 15.2), que deberá efectuarse por medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP) habilita al efecto, y teniendo en cuenta  la obligatoriedad de la Intervención u órgano que ejerza las funciones de la Corporación Local de comunicar al MINHAP la información correspondiente al presupuesto del ejercicio 2014.
12º.- Dar cuenta de la información remitida al Ministerio, con fecha 27 de octubre de 2016, correspondiente  a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste-tercer trimestre 2016.

El Sr. Concejal de Hacienda propone a la Comisión Informativa que se tome conocimiento sobre la información remitida al Ministerio, con fecha 27 de octubre de 2016, correspondiente  a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste-tercer trimestre 2016.


Doña Maria Jesús Gómez solicita los informes de Intervención que no le han sido enviados. El Concejal de Hacienda le responde que así se hará. Doña Ana Sánchez y Doña Maria Jesús Amores solicitan diversas aclaraciones que son realizadas por el Concejal.

Por todo lo expuesto, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO sobre la dación de cuentas de la información remitida al Ministerio, con fecha 27 de octubre de 2016, correspondiente  a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste-tercer trimestre 2016, según consta en el expediente administrativo tramitado al efecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RD 7/2012, de 9 de marzo por el que se crea el fondo para la Financiación de los pagos a proveedores, y en los apartados 4 y 6 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y habiendo cumplido desde la entidad local con dicho requisito, en plazo y forma.
13º.- Dar cuenta del Informe de Tesorería sobre cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca correspondientes al tercer trimestre de 2016.
El Sr. Concejal de Hacienda propone a la Comisión Informativa que se tome conocimiento del Informe de Tesorería sobre cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca correspondientes al tercer trimestre de 2016.

Doña Ana Sánchez y Doña Maria Jesús Gómez realizan diversas preguntas sobre la documentación presentada que son respondidas por el Sr. Concejal de Hacienda y el Sr. Interventor. 

Por todo lo expuesto, se DICTAMINA FAVORABLEMENTE LA TOMA DE CONOCIMIENTO del Informe de Tesorería sobre cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca correspondientes al tercer trimestre de 2016.
14º.- Resolución de recurso de reposición presentado por la Diócesis de  Cuenca sobre Moción aprobada en sesión plenaria celebrada por el Ayuntamiento de Cuenca con fecha 5 de octubre de 2016.
El Sr. Concejal de Hacienda da cuenta del expediente tramitado y cede la palabra al Sr. Secretario para que informe sobre el contenido de su informe. Tanto la representante del Grupo Municipal Socialista como la de Izquierda Unida afirman no estar de acuerdo con el informe jurídico, puesto que otros y entre ellos el de la anterior Secretaria no comparte esta opinión jurídica y entienden que se trata de una opción política. La representante del Grupo Municipal de Ciudadanos manifiesta que cree que ya que se ha iniciado el expediente de este modo, se debe finalizar. Los representantes del Grupo Municipal Popular mantienen que votarán a favor de la estimación del recurso por el informe del Secretario General.

Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 3, de los integrantes del Grupo Municipal Popular.


En contra: 3, de las representantes del Grupo Municipal de Izquierda Unida, del Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal de Ciudadanos.
Por lo tanto y por el voto de calidad del Presidente se DICTAMINA FAVORABLEMENTE la estimación del recurso de reposición presentado por la Diócesis de  Cuenca sobre Moción aprobada en sesión plenaria celebrada por el Ayuntamiento de Cuenca con fecha 5 de octubre de 2016, por la existencia de nulidad de pleno derecho del acuerdo plenario adoptado, de conformidad con el informe del Secretario de la Corporación. 
15º.- Aprobación, si procede, del compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación de servicios postales en la ciudad de Cuenca. Importe  125.000 €. Duración dos años (un año y uno más de prórroga).
El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de créditos para la contratación de servicios postales en la ciudad de Cuenca, por importe  de 125.000 € y duración de dos años (un año y uno más de prórroga).


Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 4, de los integrantes del Grupo Municipal Popular y de Ciudadanos.


En contra: 1, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida.


Abstenciones: 1, de la representante del Grupo Municipal Socialista.


El acuerdo adoptado es el siguiente:
Considerando la necesidad de dotar de crédito el citado expediente  y en base al informe de la Intervención de Fondos de fecha 1 de diciembre de 2016,  se DICTAMINA FAVORABLMENTE la aprobación del COMPROMISO PLENARIO DE INCLUSIÓN EN PRESUPUESTOS FUTUROS DE CREDITOS PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS POSTALES EN LA CIUDAD DE CUENCA. IMPORTE: 125.000 €.   DURACIÓN DOS AÑOS (UN AÑO Y UNO MÁS DE PRÓRROGA). Con el siguiente detalle:


. La distribución  de anualidades, presenta el siguiente detalle:





AÑO 2017


125.000 €





AÑO 2018


125.000 €


Las partidas presupuestarias para su aplicación contable, atendiendo a su distribución por programas afectados,  es la siguiente:

01 1320 22201

Postal y franqueo

18000


01 2310 22201

Postal y franqueo

  5000


01 4320 22201

Postal y franqueo

10000


01 9200 22201

Postal y franqueo

87500


01 9201 22201

Postal y franqueo

 4500

16º.- Nombramiento de la Comisión competente de este Excmo. Ayuntamiento para las actuaciones que resulten precisas, en relación a la demarcación, amojonamiento y deslinde del término municipal de Cuenca. 
 El Sr. Concejal de Hacienda pone en conocimiento de la Comisión Informativa el expediente tramitado para la adopción de acuerdo sobre  nombramiento de la Comisión competente de este Excmo. Ayuntamiento para las actuaciones que resulten precisas, en relación a la demarcación, amojonamiento y deslinde del término municipal de Cuenca. 
En este sentido indica que el pasado 26 de junio de 2014 fue suscrito Convenio  entre la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha y el Instituto Geográfico Nacional, para la recuperación, mejora geométrica y aseguramiento de las líneas que conforman los términos municipales de las cinco capitales de provincia. En la actualidad se están realizando los trabajos de campo y actuaciones precisas para su determinación en lo que al término municipal de Cuenca se refiere; de cuyo resultado dependerá la adopción de los correspondientes acuerdos sobre la demarcación, amojonamiento y deslinde, en su caso. 

El artículo 2.1.del Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas, establece: 

”Para la demarcación, deslinde y amojonamiento de los términos municipales el Pleno de cada uno de los Ayuntamientos afectados por la línea divisoria nombrará una comisión compuesta por el Alcalde y tres Concejales, los cuales, con el Secretario de la Corporación y el perito que designe cada Ayuntamiento, verificarán la operación de que se trate. Los Concejales serán sustituidos por tres vecinos mayores de edad en los municipios en los que rija el sistema de Concejo abierto.”

En el mismo sentido, el artículo 17.1 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

Debatido el asunto y votado, según lo prevenido en los artículos 20 y 122 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 82 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca; y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, se ACUERDA con el resultado de la votación siguiente:


A favor: 5, de los integrantes del Grupo Municipal Popular, del Grupo Municipal Socialista y de Ciudadanos.


Abstenciones: 1, de la representante del Grupo Municipal de Izquierda Unida.


El acuerdo adoptado es el siguiente:

Dictaminar favorablemente el nombramiento de la Comisión del Ayuntamiento de Cuenca para la demarcación, deslinde y amojonamiento del término municipal de Cuenca, que estará compuesta por: Excmo. Sr. Alcalde o miembro de la Corporación en quien delegue como Presidente,  Secretario General de la Corporación, actuando como Perito, Don Francisco Gómez Escribano, incluyéndose además: 
· Un concejal del  grupo socialista.

· Un concejal del grupo izquierda unida.
· Un concejal del grupo ciudadanos.

Asimismo se dictamina favorablemente el dar traslado del presente acuerdo a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y a la Diputación Provincial de Cuenca,  a los efectos previstos en el artículo 2.2 del Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre.
17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se tratan asuntos en este punto del orden del día.
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levanta la Sesión, siendo las catorce horas del día indicado de lo que yo como Secretario General, doy fe, para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados.
  EL PRESIDENTE,

 

EL  SECRETARIO GENERAL,
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